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RESOLUL'lOlV ae ta D~recc~On Generat de Ind.u~· 
thas Quimicas y para la Construcción . por la que 
$e autoriza el prototipo de envase para lejias d.e 
uso damest~co presentado por don Juan Mercader 
Valles. de Vinaroz ( Castellórt) . 

Vista la documentación presenta da por don Juan Mercader 
Valles como propietario de la fábrica de lejías situada en Vi,
nar, >z (Castellón), solicitando autorización para utilizar en el 
envasado de la lejia «La Vinarocense», que dicha empresa fa
brica, el prototipo de envase que se describe en la citada do· 
cumentación, y considerando que el citado prototipo está dise· 
ñaao de acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden 
de ~f) dé octubre de 1966. 

gsta Dirección General. en virtud de la autorización conce
dida er. dicha Orden ministerial. h a resuelto: 

t'n mero. Autorizar a la empresa J . Mercader Valles, de 
Vinaroz, para utilizar en el envasai:l.o de la lej ia «La Vinaro
cense», fabricada por la misma, envases según el prototipo des· 
crito en la documentación presentada ante este Centro di
rectivo y que reúne las siguientes caracteristicas: 

I!;nvase en polietileno, baja densidad color amarillo, forma 
botella de 2'5{} cc . . de capacidad, 55 mm., de diámetro por 
14€ mm. de altura total y 0,5 mm. de espesor minimo de pared 
y fLndos. Su cierre consiste en cápsula metálica rebordeada 
al ruello del envase y obturador interior liso. 

Los rótulos comerciales y reglamentarios, así como el di
bujo comercial aprobado, están impresos en rojo. Este envase 
se .destinará a contener lejía concentr.ada de 80 gramos de 
clore activo por litro. . 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifi
caciones a.rriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva auto· 
rización. 

D ,eho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octUbre de 1966. 

Segundo. Adjudicar al citado prototipo el número 39,2 del 
R~istro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 11 de enero de 1968.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Ba
dajoz por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente . incoado en esta Delegación de Industria 
a instanCia de «Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.», con domi
cilio en Villanueva de la Serena, en solicitud de autorización 
administrativa y declaración en concreto de utilidad pÚblica 
para la instalación cuyas características técnicas se detallan, 
y cumplidos los trámites reglamentarios prdenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/ 1966, de 20 de octubre. y en el ca
pítulo III del Decreto 2619/1966, de igual fecha, esta Delegación 
de Industria, en uso de las facultades que le confieren ambas 
disPQsiciones, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Oeste, S. A.», el es· 
tablecimiento de la red de distribución en baja tensión (220-
127 V.) en el pueblo de Valdehornillo, del término municipal 
de Don Benito. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/ 1966 V su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capítulo IV del 
Decreto 2617/ 1966. 

Badajoz, 26 de diciembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, A. Mar
tínez-Mediero.-3.143-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona· por"'la que se autoriza y declara la utili
dad pÚblica en concr eto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Archs, 10, en solicitud de autorización para la instalación y 
declaración de utilidad pública a los efectos de la imposición 
de · servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 17, derivación E'. T . Faraday. 
Final de la misma : E'. T. La Maurina, 75 KV A. 
Términos municipales a que afecta: Tarrasa. 

TenSión de seI'V1CIO: 6 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,010. 
Conductor : Cobre, 35 milimetros cuadrados de sección. 
Materia! de apoyos: Un vano. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimierito dlt lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de bctubre; 
Ley 10/1966, de 18 ae marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad publica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamen to de la Ley 10/ 1966, aprObadO 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 23 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-242-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autor iza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléctri
ca que ~e cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Hidro
eléctrica de Cataluña, S. A.», con domicilio en . Barcelona, 
Archs, 10. en solicitud de autorización para la instalación y de
claración de utilidad pública a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la línea eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 239, linea San Andrés-Mataró. 
Final de la misma: E'. T . Valls y Taberner, 50 KVA. 
Términos municipales a que afecta : Cabrera de Mataró y 

Cabrils, 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kj.lómetros, 0,918. 
Conductor : Cobre, 10 y 35 milimetros cuadrados sección. 
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/ 1966; de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto : . 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposiCión 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 25 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-243-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
BarCelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por la «Em
presa Nacional Hidroeléctr~ca del Ribagorzana» , con domicilio 
en Barcelona (paseo de Gracia, número 132) , en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad PÚ
blica a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la linea eléctrica cuyas caracterlsticas técnicas principales 
son las sigUientes: 

Origen de la linea ~ Apoyo 38, derivación E. T . 5.265. 
Final de la misma: E. T . 5'.22'1, «Marvo, S. A.», 3'15 KVA. 
T érminos municipales a que afecta: La Roca y Cardedéu. 
Tensión de ser vicio: 2:5 KV. 
Longitud en kilómetros : 1,100. 
Conductor : Cobre de 16 y 35 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera. 
Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis

puesto en los Decretos 2617 y 2&19/ 1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de ju
lio; Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modifi
cado por Orden ministerial de 4 de enero de 196'5, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
. utilidad pública de la misma a los efectos de la imposiCión 

de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 22 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-190~. ' 


